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Expediente núm. 7: 0472112620013.
Interesado/a: Doña Inmaculada Montiel Lebrero.
DNI: 75813083T.
Último domicilio: C/ Arenal, 5 – 4º C – 11100, San Fernando 
(Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación 
de asistencia sanitaria, por importe de 392,03 €.

Sevilla, 29 de abril de 2011.- El Director General, Antonio 
Cervera Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 6 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la 
Resolución del expediente sancionador GR/040/2010, incoado 
contra John Galloway, titular del establecimiento denominado 
Casa Rural Cortijo Rosa de la Merced Bajo, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en Camino Cortijo Rosa de 
la Merced Bajo, s/n, Ventorros San José-Loja (Granada), de la lo-
calidad de Ventorros San José-Loja (Granada), por infracción a la 
normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación de la Resolu-
ción recaída por infracción de los artículos 28.4, 35.2 y 60.1 de 
la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo. El plazo para 
el pago de la sanción impuesta será el siguiente: Si la notifica-
ción de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 
20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo per-
sonarse en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y De-
porte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11, 3.ª planta,
para conocer el contenido íntegro de la Resolución y retirar el im-
preso de liquidación, con advertencia de que, en caso de no ser 
ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Turismo, Comercio y De-
porte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de 
su notificación.

Granada, 6 de mayo de 2011.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, sobre notificación de la Resolución 
del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Resolución del Expediente sancionador JA/017/10, incoado 
a la entidad Alojamiento Rural Dehesa del Rincón, S.L., titular 
del establecimiento denominado «Hotel Rural Dehesa del Rin-
cón», que tuvo su último domicilio conocido en C/ Andújar, 35, 
en Pozo Alcón (Jaén), por infracción de la normativa turística, 
por medio del presente y en virtud de lo prevenido en el ar-

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, sobre notificación del acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del 
Acuerdo de Iniciación del Expediente sancionador JA/004/11, 
incoado contra Ruta del Renacimiento, S.T.I., S.A.L., titular del 
establecimiento denominado Hotel Rosaleda de Don Pedro, 
que tuvo su último domicilio conocido en C/ Obispo Toral, 2, 
de Úbeda (Jaén), por infracción de la normativa turística, por 
medio del presente y en virtud de lo prevenido en los artículos 
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de so-
mera indicación del contenido del acto, para que sirva de notifi-
cación, significándole que para conocer el contenido íntegro del 
Acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá personarse en 
la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita 
en Plaza de la Constitución, 13, 3.ª planta, en esta localidad.

Asimismo se le advierte que en caso de no efectuar alega-
ciones en el plazo establecido (quince días) sobre el contenido del 
presente Acuerdo, este podrá ser considerado como propuesta 
de resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 1398/93, 
de 4 de agosto (BOE de 8 de septiembre), con los efectos que 
establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto. 

Jaén, 11 de mayo de 2011.- La Delegada (Decreto 21/85, 
5.2), el Secretario General, Manuel Carrasco Méndez. 

tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de so-
mera indicación del contenido del acto, para que sirva de no-
tificación de la Resolución por infracción del artículo 60.1 de 
la Ley 12/99, de 15 de diciembre, del Turismo, significándole 
que para conocer el contenido íntegro de la Resolución y cons-
tancia de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Plaza de la 
Constitución, 13, 3.ª planta, en esta localidad.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y De-
porte, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación.

Jaén, 5 de mayo de 2011.- La Delegada (Decreto 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Manuel Carrasco Méndez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las presta-
ciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diferentes resoluciones y actos ad-
ministrativos referentes al reconocimiento de la situación de 
dependencia. 


